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PODERJECUTI VO DEL ESTADO DE

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA

PLAN MUNI CI PAL DE DESARROLLO URBANO DE XONACATLCN.

2025 Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México”
Coordinacién General Municipal de Mejora Regulatoria

Xonacatldn, Estado de México a 01 de julio de 2025.

DAVID MORENO MORALES
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO
PRESENTE:

En atencién a su solicitud ingresada a esta Comisién Municipal de Mejora Regulatoria, con fecha 01
de julio del presente afio, referente a obtener el dictamen favorable del andlisis de impacto
regulatorio municipal para el proyecto de regulacién denominado "Actualizacién al Plan Municipal
de Desarrollo Urbano del Municipio de Xonacatlén, Estado México", me permito informarle que
derivado de la revisién que se realizé al documento anexo a la solicitud, y:

CONSIDERANDO

1. Que el proyecto de regulacién no crea obligaciones o sanciones para los particulares o hace
mas estrictas las existentes.

2. Que no reduce o restringe prestaciones o derechos para los particulares.

3. Que no modifica o crea tramites adicionales a los establecidos en el Registro Municipal de
Tramites y Servicios (REMTyS), ni cargas administrativas o costos de cumplimiento a los
particulares.

4. Que dicho ordenamiento tiene como propésito incrementar la calidad, eficiencia y eficacia
de los trdmites y servicios que proporciona La Direccion de Desarrollo Urbano, asi como,
impulsar politicas y estrategias para el ordenamiento y la regulacién de las zonas de
crecimiento urbano.

Por lo anterior y con fundamento en los articulos 40 al 53 de la ley para la Mejora Regulatoria del
Estado de México y sus Municipios; en los articulos 47 al 50 del Reglamento de la Ley para la Mejora
Regulatoria del estado de México y sus municipios.

RESUELVE

1. Que el proyecto presentado es congruente a las disposiciones de cardcter general
propuestas por los ordenamientos juridicos vigentes de esta dependencia, aplicables en el
proyecto de "Actualizacién al Plan Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de
Xonacatlan, Estado México"

2. Que el documento ya fue revisado y esta dependencia de Mejora Regulatoria opina como
viable la exencién del proyecto de regulacién: "Actualizacién al Plan Municipal de
Desarrollo Urbano del Municipio de Xonacatldn, Estado México"

3. Se expide el presente resolutivo para los fines establecidos por la normatividad en la

materia. >
-
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AYUNTAMIENTO 2025 — 2027
VIGESIMA CUARTA SESION ORDINARIA DE CABILDO
XON/SA/S0/03/07/2025

En Xonacatlén, Estado de México, siendo las once horas con catorce minutos del jueve!
de dos mil veinticinco, se dieron cita en el Salén de Cabildos, recinto oficial los CC. Inte
Ayuntamiento 2025-2027, Joaquin Ruiz Esquivel, Presidente Municipal Constitucional; Hilaria Gutiérrez
Toris, Sindico Municipal; Josué Sanchez Martinez, Primer Regidor; Abigail Margarita Matfas Ortega,
Segunda Regidora; Yovani Varela Garcia, Tercer Regidor; Maria del Carmen Vidaurri Sénchez, Cuarta
Regidora; Brandon Rodriguez Palencia, Quinto Regidor; Osvaldo Matias Mendoza, Sexto Regidor y Juan C
Carlos Montiel Ledn, Séptimo Regidor, asistidos por el C. Juan Raul Algara Sandoval, Secretario del H.”
Ayuntamiento, quien da fe, a efecto de celebrar la Vigésima Cuarta Sesién Ordinaria de Cabildo, lo que
hacen con fundamento en los articulos 19, 27, 28, parrafos cuatro, cinco, seis, siete y ocho, 29, 30, 48,
fracciones |, V, 91 fraccién Il de la Ley Qrgénica Municipal del Estado de México, bajo la siguiente:

‘ORDEN DEL DIA

|. Lista de Asistentes y declaratoria del quérum legal. i

Il. Declaracién de apertura de la Vigésima Cuarta Sesién Ordinaria de Cabildo

lil. Lectura y en su caso aprobacién del’Acta de la Vigésitha Tercera Sesién Ordinaria de Cabildo.

IV. Lecturay aprobacién de la orden del'dia. ¥

V. Informe de asuntos turnados a comision. ¥

VI. Presentacion, discusion y en su caso aprobacién de la propuesta que hace el Presidente Municipal,
Joaquin Ruiz Esquivel, respecto de la peticién realizada por la LXII Legislatura Social a través
del oficio LXIl- SAP/094/2025, de fecha 26 de junio de 2025, referente a la Minuta Proyecto de
Decreto por el que se reforman el parrafo cuadragésimo, las fracciones Il, IVy V y los parrafos primero, segundo,
tercero, décimo sexto y décimo octavo de la fraccion VIII del articulo 5 y la fraccién | del articulo 130 bis; se
adiciona el parrafo sexto, recorriendo los subsecuentes, al articulo 129; y se derogan los pérrafos cuarto, sexto,
séptimo, octavo, noveno, décimo, décinio, primero, décimo segundo, décimo tercero, décimo cuarto, décimo
quinto y décimo séptimo de la fraccién VIII del articulo 5, la fraccion VI del articulo 51, la fraccion L del articulo
61, la fraccion XLVII del articulo 77 y, el inciso €) de la fraccién !l del articulo 88 Bis de la Constitucion Politica
del Estado Libre y Soberano de México. ¥ §

VIl. Presentacién, discusion y en su caso aprobacion, de la propuesta que hace el Presidente Municipal
Joaquin Ruiz Esquivel, respecto de la peticién'r lizada por el Director de Desarrollo Urbano
a través del oficio PMX/DDU/280/2025, de'fecha 27 de junio de 2025, referente a la actualizacién
del Plan Municipal de Desarrollo Urbano del Municirfio de Xonacatlan, asi como su publicacién
en el Periédico Oficial Gaceta del Gobierno del Esta?o de México. A
VIIl. Presentacion, discusion y en su caso aprobacion, de la propuesta que hace el Presidente Municipal

Joaquin Ruiz Esquivel, respecto de la peticién realizada por la Siidico Municipal a través del.
oficio SMXO/112/2025, referente a la ratificacién del punto nimero 2 de acuerdo del dia, del

acta de cabildo de la Centésil Deci Octava ion Ordinaria desahogada en el punto de ;’

acuerdo del punto VI, en el numeral 2 que a'la letra dice: “La donacién del inmueble escolar a
favor de Servicios Educativos Integrados del Estado de México, mismo que ocupa la Escuela
Primaria “Justo Sierra” Turno Vespertino, con C. C. T. 16DPR20257N, con una superficie de
1937.93 metros cuadrados. ¢ &

IX. Presentacion, discusién y en su caso aprobacion, de'la propuesta que hace el Presidente Municipal
Joaquin Ruiz Esquivel, respecto de la peticién realizada por el Coordinador General Munici al |
de Mejora Regulatoria a través del oficio XON/CMR/152/2025, referente a los siguientes
Reglamentos y Manuales: 1.- Reglamento Interno y Manﬁal De Organizacién De La Administracién Pabl
Municipal de Xonacatlan, Estado De México, 2.- Reglamento Interno y manual de organizacion de la Coordinacil
de Comunicacién Social, Eventos y Logistica, 3.- Reglamento Intemo y Manual De Organizacién De La Unida
de Gobiemo Digital, Abierto e Informatica, 4.- Reglamento! Intemo, Manual De Organizacién y Manual De
Procedimientos De La Unidad de Transparencia de la Administracion, 5.- Manual de Organizacién, Manual de
Procedimientos y Reglamento Interno de la Direccion General de Servicios Pablicos, 6.- Manual de Organizacion,
Manual de Procedimientos y Reglamento Interno de la Diréccién General de Planeacién Territorial y Obras
Publicas, 7. — Aprobacion de Manual de Organizacion Manual de Procedimientos y Reglamento Internc de la,
Direccién de Gobierno de Resultados e Innovacién.

X. Asuntos Generales i
XI. Clausura de la Vigésima Cuarta Sesién Ordinaria de Cabildo.

N

PUNTO NUMERGO I. - En uso de la voz el C. Presidente Municipal Constituéional de Xonacatlan, México,

Joaguin Ruiz Esquivel, en términos del articulo 48 fracciones | y Il de la Ley Organica Municipal del Estad = S -
de México, solicita al C. Secretario del H. Ayuntamiento realice el pase de lista de los presentes: < s o) <
TNTEGRANTE CARGO ASISTENCIA/INASIS TENCIA = g ~ < Q.
Joaguin Ruiz Esquivel F Constitucional Asisti. : 2 w —
Tillaria Guliérrez Tors Sindico Municipal ASiST. - 4 W
Josué Sénchez Martinez Primer Regidor Asistib. < °
‘Abigall Margarita Matias Ortega Segunda Regidora Asistid.
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AYUNTAMIENTO 2025 — 2027

VIGESIMA CUARTA SESION ORDINARIA DE CABILDO

XON/SA/SO/03/07/2025
Yovani Varela Garcia Tercer Regidor & Asistié
Maria del Carmen Videurr Sénchez Cuarta Regidora ¥ Asistio,
Brandon Rodriguez Palencia Quinto Regidor ) Asistio.
Osvaldo Matias Mendoza Sexto Regidor " | Asistid
Juan Carios Montiel Ledn Séptimo Regidor Asistid

Hecho el pase de lista, el Secretario del H. Ayyntamlento informé al C. Presidente Municipal que se
encuentran presentes nueve (09) integrantes del Cablldo de los nueve (09) que lo integran, por lo que en

términos del articulo 28 de la Ley Orgénica Munlelpal del Estado de México y con las atribuciones que le
confiere el articulo 91 fraccién X de la misma Ley; CERTIFICA que existe quérum legal para dar inicio a la.
Vigésima Cuarta Sesién Ordinaria de Cablldo; dandose asi por desahogado el primer punto del Orden

del Dla.

PUNTO NUMERO II. - En continuidad, el Ejecutin Municipal instruy6 al Secretario del Ayuntamiento para
que continte con el desahogo del Orden del Dia de ésta Sesion, por lo que, atendiendo al segundo punto,
el Secretario del Ayuntamiento solicita al Presidente Municipal se sirva realizar la declaracién de apertura
de la Sesién de Cabildo, en ese tenor el Alcalde Municipal manifiesta: “Siendo las once horas con
catorce minutos, declaro la apertura de la Vlgéplma Cuarta Sesién Ordinaria de Cabildo”, lo anterior
con fundamento en los articulos 115 de nuestra carta magna, 116 y 123 de |a Constitucién Local, 27 y 31

“4

de la Ley Orgénica Municipal del Estado de Mexmo

PUNTO NUMERO lil.- Continuando con el desa)rrollo de la sesxon el Presidente Municipal, solicité al
Secretario del Ayuntamiento continte con el desa.[a,ogo del slgulente punto del Orden del Dia, referente a
la Lectura y en su caso aprobacién del Acta de Ia Vigésima Tercera Sesién Ordinaria de Cabildo.

Para el desahogo de éste punto el Secretario del Ayuntamlento mjorma al pleno que previo a ésta sesién
de Cabildo le fueron enviadas a cada uno de los ediles el proyecto del acta referida, por lo que ya son
sabedores de su contenido, en razén de lo anterior pide al Ejecutivo Municipal solicite aprobar la dlspensa

de la lectura del acta de cabildo en comento, asi como el contenldo de la misma.

En uso de la voz el Presidente Municipal refiere que, si algdn rnlegrante del érgano deliberante tuviera

algiin comentario al respecto del contenido del acta de Cabildo ada que se ha hecho referencia, sea éste

el momento para hacerlo saber.

(,

Derivado de lo anterior y no existiendo ningun’ comentano al rei‘specto. el Presidente Municipal pide al
ecretario del Ayuntamiento, proceda a solicitar a lqs presentes se sirvan manifestar su voluntad
evantando la mano ante el siguiente cuestionamiento: (,Ios que éstén a favor de aprobar la dispensa de
la lectura, asi como el contenido del Actade la Vlgéslma Terogra Sesién Ordinaria de Cabildo?, ¢ los.
gue estén en contra de su aprobacién? y g,los que se ab§teng§n de emitir su voluntad?, resuitando la

otacién de la siguiente manera:

&
e

INTEGRANTE ' CAR_&O 5, VOTACION
Joaquin Ruiz Esquivel Presidente Municipal Constitucional A favor,
Hilaria Gutiérrez Toris Sindico Municipal £ A favor.
Josué Sénchez Martinez Primer Regidor 3 A favor.
Abigail Margarita Matias Ortega Segunda Regidora b A favor.
Yovani Varela Garcla Tercer Regidor P A favor.
Maria del Carmen Vidaurri Sdnchez Cuarta Regidora 3 A favor.
Brandon Rodriguez Palencia Quinto Regidor 3 0 A faver.
Osvaldo Matias Mendoza Sexto Regidor g A faver.
Juan Carfos Montiel Leén Séptimo Regidor 4 A favor.

S

De lo anterior, el Secretario del Ayuntamlénto manifesté aijectfﬁvo Municipal que el resultado de

la lectura, asi como el contenido del Acta de la Vlgesimafrercera Sesién Ordinaria de Cabiido.

.,

PUNTO NUMERO IV.- Continuando con el desahogo de Iqs puntos, el Presidente Municipal instruyé al
Secretario del Ayuntamiento para continuar con el desahogo del siguiente punto del Orden del Dia, por lo*

cual el C. Secretario manifesté que es el cuarto punto, referente a la aprobaclén del Orden del Difa,
dando lectura a éste, al término pregunta a los integrantes de Cabildo ¢ Si tienen algin comentario u
observacion para su modificacién?, al no haber ningtin comentario o medificacién por parte de los ediles,
el Presidente Municipal indicé al Secretario del Ayuntarn!ento que se sirva someter a consideracién de [o!
integrantes del cabildo la aprobacién del citado Orden del Dia, ante lo que el Secretario procede a solicital
a los presentes se sirvan manifestar su voluntad levantando la mano ante los siguientes cuestionamientos:
¢Los que estén a favor de aprobar el Orden del Pla de la Vigésima Cuarta Sesién Ordinaria de
Cabildo?, ¢los que estén en contra de su aprobaq}én? y ¢los que se abstengan de emitir su voluntad?,
resultando la votacion de la siguiente manera:

la votacién es: a favor nueve (08), cero (0) en contra y -cero (0) abstenciones; por lo que, con
fundamento en el articulo 27, 28, 29 y 31, de la Ley Organica Munlclpal del Estado de México, los
integrantes del Cabildo de Xonacatlan, México, por unanimidad de Votos aprueban la dispensa de
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AYUNTAMIENTO 2025 — 2027
VIGESIMA CUARTA SESION ORDINARIA DE CABILDO

XON/SA/SO/03/07/2025
b
INTEGRANTE CARGO VOTACION
Joaquin Ruiz Esquivel “Presidente Municipal Constitucional A favor.
Hilaria Gutiérrez Toris Sindico Municipal A favor.
Josue Sénchez Martinez - Primer Regidor A favor.
Abigail Margarita Matias Ortega <Segunda Regidora A favor.
Yovani Varela Garcla ercer Regidor A favor.
Maria del Carmen Vidaurri Sénchez .t Cuarta Regidora A favor.
Brandon Rodriguez Palencia +|-Quinto Regidor A favor.
Osvaldo Maties Mendoza ! Sexto Regidor A favor,
Juan Carlos Montiel Le6n . Séptimo Regidor A favor.

De lo anterior, el Secretario del Ayuntamiento manifestd al Ejecutivo Municipal que el resultado de la*
votacién es a favor nueve (09), cero (0) en contra y cero (0) abstenciones; por lo que el Orden del Dia de
la Vigésima Cuarta Sesién Ordinaria de €abildo queda debidamente aprobado por unanimidad de
votos de los integrantes del Ayuntamiento. . :

Una vez que ha quedado desahogado el puﬁto anterior, el Ejecutivo Municipal instruy6 al Secretario del

Ayuntamiento, dar lectura al siguiente punto del Orden del Dia.

PUNTO NUMERO V. - Por lo que el Secreté;rio del Ayuntamie;j‘to manifesté que corresponde al punto
cinco, referente al Informe de asuntos turnados a comisién, dando cuenta que por el momento no existen
asuntos turnados a comisién por lo que se da por agotado éste punto. :

Continuando con el desarrollo de la sesion, el éresidente Municibél solicita al Secretario del Ayuntamiento
contintie con el desahogo del siguiente punto d!sl orden del dfa. |

PUNTO NUMERO VL. - En consecuencia, el Se‘::retario del Ayuntamiento informa que es el punto niimero
seis relativo a la Presentacién, discusion y en su caso aprt'@bacién de la propuesta que hace el
Presidente Municipal, Joaquin Ruiz Esquivel, respecto de la peticién realizada por la LXII
Legislatura Social a través del oficio LXII- SAl-l?109412025, deifecha 26 de junio de 2025, referente a
la Minuta Proyecto de Decreto por. el que se reforman el parrafe,cuadragésimo, las fracciones Ii, IV yVy.
los parrafos primero, segundo, tercero, décimo sexto y décimo octavo de la fraccién VI del articulo 5y la
fraccion | del articulo 130 bis; se adiciona el pa’rrafé,sexto, recortiendo los subsecuentes, al articulo 129; y
se derogan los parrafos cuarto, sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo primero, décimo segundo,
décimo tercero, décimo cuarto, décimo quinto y décimo séptimo’de la fraccién VIl del articulo 5, la fraccidn
VIl del articulo 51, la fraccién L del articulo 61, la fraccion XLVIkdel articulo 77 y, el inciso e) de la fraccién

s ok i i
Para‘el desahogo de este punto el Presidente Munici&al informa que en dias pasados se hizo llegar pé
parte del Congreso del Estado de México, la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman divers

’ B

Cisposjciones de la Constitucién Politica del Estado Libi’”g y Soﬁaerano de México.

con fundamento en lo establecido en el ‘articulo 148{de Ja Constitucién Politica del Estado Libré
Soberano de México, que a Ia letra reflere que: ® I .

3
“® 9

& ‘s
“la presente constitucién puede ser adicionada o refo‘ ada. para que las adiciones o reforma

lleguen a ser parte de ella, se requiere que la legislatura del estado, por el voto de las dos terceras
partes de los diputados presentes, acuerde tales refonnpalo adiciones y que estas sean aprobadas
por la mayoria de los ayuntamientos...” f B '

por lo anterior, nosotros como ayuntamiento debemos aprﬁbar ti:iqha Minuta Proyecto de Decreto, la cual
busca reformar: 3 % '

El parrafo cuadragésimo, las fracciones II, IVy Vy | s parrafos primero, segundo, tercero, décimo
sexto y décimo octavo de la fraccién Vill del articulo 5y Ia fraccién | del articulo 130 Bis; se adiciona
el parrafo sexto, recorriendo los subsecuentes, al Aa'rticulo 129; yEse derogan los pérrafos cuarto,
sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo primero, décimo segundo, décimo tercero, décimo
cuarto, décimo quinto y décimo séptimo de la fractién VIII del articulo 5, la fraccién VI del articulo
§1, la fraccion | del articulo 61, la fraccién XLVl del articulo 77 y, el inciso e) de la fraccion Il del
articulo 88 Bis de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano'de México, todas en materia’
de Transparencia y Acceso a la Informacién Pgblica en el Estado de México.

Por lo que, si alguien tiene algun comentario:-'f'especto al presente punto del orden del dia, favor de
expresarlo en caso de no existir, solicito al sefretario que someta a consideracién el presente punto de
orden del dia.
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AYUNTAMIENTO 2025 — 2027
VIGESIMA CUARTA SESION ORDINARIA DE CABILDO
XON/SA/SO/03/07/2025

En uso de la palabra el Sexto Regidor manifiesta que como lo mencioné el Presidente Muni
que las dos terceras partes de la Legislatura hagan las modificaciones en este sentido es lamentable que
se quiera eliminar al infoem y considerar que esto es un retroceso para el acceso y la transparencia a la
rendicién de cuentas a la que tienen derecho los ciudadanos; a la fecha no queda claro el acceso a la-
informacién y cuéles son los supuestos ahorros que estaria generando ese retroceso y que argumento
sostiene tal decisién, la transparencia no' se debe eliminar si no fortalecer y el compromiso del
Ayuntamiento sera proporcionar toda la infonnaqién que necesiten cuando ellos la requieran.

En su oportunidad la Sindico Municipal manifiesta que aprovecha la oportunidad para reafirmar el
compromiso con la transparencia y la proteccién de la informacion del municipio, la Ley de Transparencia
y acceso a la informacién publica y proteccién de datos personales sigue vigente en México y es
fundamental que todos conozcan y cumplan con sus disposiciones, menciona ademés que es importante
destacar que se realizaron reformas y se promulgaron nuevas leyes, estas no derogaron la Ley original si.
no que se esta complementando y actualizando para fortalecer el marco legal en materia de transparencia
y proteccién de datos.

Hace uso de la voz la Segunda Regidora quien manifiesta qué dentro del analisis politico dentro de la -
legislatura, hace hincapié a la misma legislatura’que se tomé solamente la decisién de los legisladores,
mas no se tomo en cuenta Ia decisién de la ciudadania que esta es la que pide transparentar la informacién
y hace un llamado a la Legislatura para que se tome en cuenta a los Ayuntamientos, para que estos sean
garantes de cuidar los derechos de los ciudadanos y no se pierda la caracteristica particular que tiene la
Constitucion, porque de cierta manera dentro de 1130 articulos, se pierden’ esos derechos, se pierde la
garantia tanto a funcionarios como a cxudadanos £ ) ¥

Derivado de lo anterior y no existiendo ningtin comentario mas al respecto, el Presidente Municipal pide al
Secretario del Ayuntamiento, proceda a solicitar @ los presentes se sirvan manifestar su voluntad
levantando la mano ante el siguiente cuestionamiento: z,los que estén a favor de aprobar la Minuta
Proyacto de Decreto por el que se reforman el parrafo, iones Il, IVy V y los parrafos
primero, segundo, tercero, décimo sexto y décil octavo de la fracclén Vil del articulo 5§ y la fraccién | del
articulo 130 bis; se adiciona el parrafo sexto, recorriendo los subsecuentes, al articulo 129; y se derogan los
pérrafos cuarto, sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo, décimgd primero, décimo segundo, décimo tercero,
décimo cuarto, décimo quinto y décimo séptimo de la fraccién Vlil del articulo 5, la fraccién VIl del articulo 51,
la fraccién L del articulo 61, la fraccién XLVII del articulo 77 v, ef inciso e) de la fraccién Il del articulo 88 Bis-
de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de ‘México? ¢los que estén en contra de su
aprobacién? y ¢ los que se abstengan de emitir su voluntad? resultando la votacién de la siguiente manera:

INTEGRANTE CARGO VOTACION
N Jeguln Ruiz Esguivel A favor.
Hilaria Gutiérrez Toris A favor,
Josué Sénchez Martinez A favor.
Abigail Margarita Matias Ortege En contra.
Yovani Varela Garcla A favor.
Maria del Carmen Vidauri S&nchez A favor.
Brandon Rodriguez Palencia A favor.
Osvaldo Matias Mendoza 2 En contra.
Juan Carios Montiel Ledn Séptimo Rggldor 89 A favor.

¥
De lo anterior, el Secretario del Ayuntamlento manlfsslé al E)ecutlvo Municipal que el resultado
la votacién es: a favor siete (09), dos (2) en contra y cero (0) abstenciones; por lo que, co
fundamento en el articulo 27, 28, 29, 31 y 41 parrafo sextoy 48 fracclones Vly Xlll de la Ley Orgéanica
Municlpal del Estado de México, los integrantes del Cabildo de _Xonacatlén, México, aprueban por
mayoria de votos de votos, la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman el parrafo
cuadragésimo, las fracciones Il, IV y V y los parra primero, segundo, tercero, décimo sexto y
décimo octavo de la fraccién VIIl del articulo 5 y 1 fraccién | del‘articulo 130 bis; se adiciona el
parrafo sexto, recorriendo los subsecuentes, al articulo 129; y se'derogan los parrafos cuarto,
sexto, séptimo, octavo, novero, décimo, décimo primero, décimo segundo, décimo tercero, décimo
cuarto, déci quinto y décimo séptimo de la fraccién VIIi del articulo: 5, la fraccién Vil del articulo
51, la fraccién L del articulo 61, la fraccién XLVIi del articulo 77 v, e! ingiso e) de la fraccion !l del
articulo 88 Bis de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de Méxlco

Continuando con el desarrolio de la sesién, el Presndente Municipal sclicita al Secretano del Ayuntamiento
continde con el desahogo del siguiente punto del orden del dla.

ATLAN

AYUNTAN)

PUNTO NUMERO ViII. - En consecuencia, el Secretario del Ayuntamiento informa que es el punto ndmer:
siete relativo a la Presentacion, discusién y en su caso aprobacién, de la propuesta que hace e
Presidente Municipal Joaquin Ruiz Esquivel, respecto de la peticién realizada por el Director de
Desarrollo Urbano a través del oficio PMX/DDU/280/2025, de fecha 27 de junio de 2025, referente a
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En uso de la voz el Primer Regidor manifiesta que es lmpor’(ante de que cada uno se haga responsabl
del yoto que va a emitir en la actualizacion del Plan'de Desarrollo Municipal y hace mencién de cinc
r
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\
la actualizacién del Plan Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Xonacatlén, as|
publicacion en el Periédico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México.

Para el desahogo de éste punto el Presidente Municipal informa que derivado de las acciones que se han
hecho por parte de la Direccién de Desarrollo Urbano, ha sido posible que la Direccién General de-
Planeacién Urbana del Gobierno del Estado de México, haya emitido el dictamen de congruencia de la
actualizacién del Plan Municipal de Desarrollo Urbano.

Por lo anterior, es pertinente y oportuno poner va su consideracién la aprobacion de la actualizacién del
Plan Municipal de Desarrollo Urbano del Municipic de Xonacatlan, es importante sefalar que para obtener
el dictamen de congruencia, se tuvieron que atender previamente las observaciones que la Direccidn

General de Planeacién Urbanag, le hizo al proyecto enviado por nosotros y que ya fueron subsanadas, as/
mismo, debemos de aprobar que se haga la publicacién del Plan, en el Periédico Oficial Gaceta del
Gobierno del Estado de México, para que pueda ser vigente y apiicable a partir del dia de su publicacién,

por lo que, si alguien tiene alglin comentario respecto al presente punto del orden del dia, favor de’
expresarlo, en caso de no existir, solicito al secretario que lo someta a consideracion de los presentes.

En uso de la voz el Sexto Regidor manifiesta que el propésito de establecer un Plan de Desarrollo y de
estarlo actualizando constantemente también busca tener un plan que deba ser congruente con las
politicas y estrategias, asi como los objetivos previstos en el Plan Estatal de Desarrollo Urbano y en su
caso el Plan Regional de Desarrollo Urbano que corresponda en ese sentido reconociendo también las
demarcaciones y las zonificaciones del territorio municipal, los destinos, las normas, el uso de suelo y
aprovechamiento de los mismos, asl como las seccjones de conservacién, mejoramiento y crecimiento de.
los centros de poblacién, remarca que al inicio de la sesién en la lectura se omiti6 mencionar el
reconocimiento de la Delegacién de San Antonio, Ia cual ya se encuentra identificada dentro del municipio,
por lo que solicita se considere.

unfos que con anterioridad se habian mencionado” para eqba actualizacién y hace del conocimiento

Igunos puntos de los que consta la actualizacion de este plan El Primer Punto va a en torno a actualiza
itorno fisico del municipio, ya que se llevan veinte anos slh actualizar el Plan y la mancha urbana ha’
ecldo fuera de los poligonos y esto da orden, el punto numero dos es que se actualizara la cartografia y

el er

1ayor desarrollo y crecimiento municipal de forma ordenada y el quinto punto se apoyaria también e
temas de los Iimites territoriales, ya que con la actuallzacléa del plan y con las nuevas cartografias apo
de manera significativa al tema de los Iimites territoriales doqde se puntualizan los poligonos de actuaci
para poder atenderlos ante la comisién estatal de limites tamtonales esto es digno de celebrarse pe;
también preocupa un poco, ya que es abrir las puertas y ventanas del municipio, por lo que reitera que ha
que ser responsables con las decisiones que se tomen.

e

Derivado de lo anterior y no existiendo ningiin comentario rqas all respecto, el Presidente Municipal pide al
Secretario del Ayuntamiento, proceda a solicitar a los: vpresent% se sirvan manifestar su voluntad
levantando la mano ante el siguiente cuestionamientd: ¢los que estén a favor de aprobar la
actualizacién del Plan Municipal de Desarrollo Urbanﬁ del Municipio de Xonacatlan, asi como su
publicacién en el Periédico Oficial Gaceta del Goblemo del Estado de México?, ¢los que estén en
contra de su aprobacién? y ¢los que se abstengan de emmr su voluntad? resultando la votacién de la.

siguiente manera:
&
¥

INTEGRANTE __CARGO VOTACION
Joaguin Ruiz Esquivel Presidente Municipal Constitucional A faver.
Hilarla Gutiérrez Toris Sindico Mupicipal A favor,
Josué Sanchez Martinez Primer Rgg‘gor A favor,
Abigell Margarita Matias Ortega Segunda idora A favor,
Yovani Verela Garcla Tercer Regidor A favor.
Maria del Carmen Vidaurri Sénchez Cuarta Regidora A favor.
Brandon Rodriguez Palencia Quinto Regidor A favor.
Osvaldo Matias Mendoza Sexto.Regidor A favor,
Juan Carlos Montiel Leon Séptifno Regidor A favor.
1

De lo anterior, el Secretario del Ayuntam:ento manifesté al Ejecutivo Municipal que el resultado de
la votacién es: a favor nueve (09), cero (0) en contra y cero (0) abstenciones; por lo que, con
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fundamento en el articulo 27, 28, 29, 31, 41,parrafo sexto y 48 fracciones V1 y Xlll de la Le'
Municipal del Estado de México, los integrantes del Cabildo de Xonacatldn, México, aprueban por
unanimidad de votos, la actualizacién del Plan Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de
Xonacatlan, asi como su publicacién en el Periédico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de

México.

Q %
h?

Continuando con el desarrollo de la sesién, el Presidente Municipal solicita al Secretario del Ayuntamiento
continde con el desahogo del siguiente punto del orden del dia.
i \

PUNTO NUMERO VIII. - En consecuencia, el.Secretario.del Ayuntamiento informa que es el punto nimero
ocho relativo a la presentacién, discusién y en su caso aprobacion, de la propuesta que hace el
Presidente Municipal Joaquin Ruiz Esquivel, respecto de la peticién realizada por la Sindico
Municipal a través del oficio SMX0/112/2025, referente a la ratificacién del punto nimero 2 de
acuerdo del dia, del acta de cabildo de la Centési  Décima Octava Sesién Ordinaria, desahogada
en el punto de acuerdo del punto VI, en el numeral 2 que a la letra dice: “La donacién del inmueble
escolar a favor de Servicios Educati\}_os Integrados del Estado de México, mismo que ocupa la
Escuela Primaria “Justo Sierra” Turno Vespertino, con C. C. T. 15DPR20257N, con una superficie’
de 1937.93 metros cuadrados. .

Para el desahogo de éste punto el Presidente Municipal informa que, ‘con la finalidad de que las
auteridades educativas puedan dar continuidad a los trémites administrativos para el aita de sus centros
educativos, es necesario que se ratifique el acuerdo dictado en la centésima decima octava sesidon
ordinaria del afio 2024, en cuanto a la donacién del inmueble escolar que ocupa la Escuela Primaria “Justo
Sierra”, a favor de los Servicios Educati'vqg Integrados' al Estado de México (SEIEM), de igual manera,
nosotros tendriamos que seguir realizando los tramites necesarios para la desincorporacion del inmueble
del patrimonio municipal y pregunta si la Sindico Municipal quiere hacer uso de la palabra. .

En uso de la voz la Sindico Municipal:comenta que esta situacién se deriva de los problemas que tuvo el
ano pasado la Escuelg, llego por parte de SEIEM una solicitud para que se pudiera regularizar y con este
acuerdo se estarfa cumpliendo con uno de los requlsﬁos para cederles el inmueble y que puedan hacer
uso de el sin ningn problema. B "'

5l de los espacios publicos y que después de gue pfasaron dos administraciones de la adquisicién d
rredio se dé seguimiento. - .

& s
Hario mas al respecto, el Presidente Municipal pide al
Secretario del Ayuntamiento, proceda a solicitar®a los presentes se sirvan manifestar su voluntad
levantando la mano ante el siguiente cuestionamientd: ¢los que estén a favor de aprobar “La donacién
del inmueble escolar a favor de Servicios Educativos Integrados del Estado de México, mismo que
ocupa la Escuela Primaria “Justo Sierra” Turno Vespertino, con C. C. T. 15DPR20257N, con una
superficie de 1937.93 metros cuadrados?, ¢/ los due3gstén en contra de su aprobacién? y ¢los que se’
abstengan de emitir su voluntad?, resultando la vot?ciértlde la siguiente manera:

INTEGRANTE ¥ CTARGO VOTACION
Joaquin Ruiz Esquivel Presidente Municipal Constitucional A favor.
Hilaria Gutiérrez Toris Sindico Municipal . A favor.
Josué Sanchez Martinez Primer Regidor A favor.
Abigail Margarita Matias Ortega Segunda Regidora " A favor.
Yovani Varela Garcia Tercer Regidor iR 0 A favor.
Maria del Carmen Vidaurri Sénchez Cuarta Regidora A favor.
Brandon Rodriguez Paiencia Quifito Regidor ! A favor.
Osvaldo Matias Mendoza Sexto Regidor X A favor.
Juan Carlos Montiel Ledn Séptimo Regidor 2 A favor.

4 s

De lo anterior, el Secretario del Ayuntamiento manifesté al Ejecutivo Municipal que el resultado de
la votacién es: a favor nueve (09), cero (0) en contra y cero (3) abstenciones; por lo que, con
fundamento en los 27, 28, 29, 31 de la Ley @rganica Municipal del Estado de México, los integrantes
del Cabildo de Xonacatlan, México, aprueban por unanimidad de votos, “La donacién del inmueb
escolar a favor de Servicios Educativos' Integrados del Estado de México, mismo que ocupa la
Escuela Primaria “Justo Sierra” Turno Vespertino, con C. C. T. 15DPR20257N, con una superficié
de 1837.93 metros cuadrados. ;
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En uso de la palabra el Sexto Regidor manifesté que reconoce el trabajo de la Sindico Municipal que ha
tenidd'a bien poner orden, no solamente en este espacio sino en otros mas pero en particular éste que fu;
adquirido en la administracion 2016 — 2018 y Iuego en’la administracién 2019 — 2021, y 2022 — 2024 y t
parece que a esas autoridades municipales no |es intéreso y dejaron pasar de lado como en otros rubr:
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